   Municipalidad de Patagones

Honorable Concejo Deliberante 

        “Patagonia Argentina”

Carmen de Patagones,07 de julio de 2010.

Expediente 4084-1362/10 

VISTO:
             El Expediente administrativo  Nº 4084 – 4704/2008, y;  

CONSIDERANDO:

                                Que por medio de dicho expediente tramita la donación de una fracción de campo efectuada por las hermanas García para el loteo y conformación de la Villa Turística  denominada “Villa 7 de Marzo”.-

                                 Que tal como oportunamente lo manifiesta el Sr. Odilio García, padre de las donantes, estas últimas vinieron a ratificar la voluntad de aquel respecto a la donación gratuita de un predio para la conformación de la Villa 7 de Marzo.-

                                 Que las donantes se presentan, solicitando que este Municipio analice la posibilidad de extender el tendido eléctrico desde el camino provincial identificado como 079-01 hasta el casco del predio  rural de su propiedad.- 

                                Que la autorización para llevar adelante el tendido eléctrico solicitado por las hermanas García debe radicar en la buena predisposición que ha tenido la familia García a lo largo de estos año para poder concretar el tan añorado proyecto “Villa 7 de Marzo”.-

                                 Que a más de lo hasta aquí manifestado no podemos desconocer la buena predisposición y la obra de bien que en su momento impulsó el Sr. Odilio García, ratificado esto en todo su accionar por sus hijas, hoy herederas de aquél, en desprenderse gratuitamente de una superficie de campo equivalente a 100ha- 65ª- 94ca- 65dm2. para el asentamiento y posterior promoción de la denominada Villa 7 de Marzo que al día de la fecha crece día a día.-

                                 Que además esta decir que la obra solicitada por las hermanas García, quienes a su vez ofrecen para trabajos de suelo y demás, materiales existentes en su propiedad, no tiene desde el punto de vista económico parangón alguno en relación con lo donado por su familia a este Municipio.-

                                 Que deviene en un gesto de agradecimiento, colaboración, trabajo en común, buena fe, entre el estado Municipal y la familia García, hacer lugar a la obra de tendido eléctrico solicitada por las hermanas García.- 

                                 POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Autorícese a llevar a cabo el tendido eléctrico de medio tensión desde el camino provincial identificado como 079-01 hasta el predio rural de las hermanas Silvia y Claudia García, en un todo de acuerdo con el croquis adjunto que forma parte de la presente.--------------

ARTICULO 2º: El costo del tendido eléctrico a desarrollar será costeado por la Municipalidad de Patagones como contraprestación de las tierras cedidas por la familia García a este Municipio para la instalación de la Villa Turística “Villa 7 de Marzo” en un todo de acuerdo con el presupuesto adjunto que forma parte de la presente.----------------------------------------------------------

ARTICULO 3º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.-----------------------------------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 7º SESION ORDINARIA DEL DIA 07-07-2010.APROBADA POR UNANIMIDAD.

REGISTRADA BAJO EL Nº 689 
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